


















































18 de abril de 2026: La CIDH otorgó medidas cautelares a favor 
de Víctor Hugo Quero Navas y Carmen Teresa Navas. Solicitó al 
Estado venezolano adoptar medidas para proteger su vida, integri-
dad y salud; confirmar su ubicación y las circunstancias de deten-
ción; facilitar la comunicación con familiares y abogados; garantizar 
atención médica adecuada; y cesar los actos de hostigamiento con-
tra su madre. 
 
6 de mayo de 2026: Un día antes de la notificación oficial sobre su 
fallecimiento, el Tribunal Segundo de Control rechazó la solicitud de 
aplicación de la Ley de Amnistía a favor de Víctor Hugo Quero, ar-
gumentando que los delitos imputados se encontraban excluidos de 
sus beneficios. 
 
Cuando las autoridades informaron, el 7 de mayo de 2026, sobre 
la muerte bajo custodia de Víctor Hugo Quero, habían transcurrido 
490 días desde su detención y casi diez meses desde la fecha ofi-
cial de su fallecimiento. 
 
11 de mayo de 2026: El Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas 
sobre Desapariciones Forzadas expresó preocupación por la des-
aparición forzada y posterior muerte bajo custodia de Víctor Hugo 
Quero. Asimismo, solicitó una investigación pronta, exhaustiva, inde-
pendiente e imparcial, incluyendo exámenes forenses independien-
tes y la devolución digna del cuerpo a sus familiares. 
 
Como consecuencia del impacto nacional e internacional del caso 
de Víctor Hugo Quero y del fallecimiento de su madre, Carmen 
Teresa Navas, las autoridades venezolanas anunciaron, el 19 de 
mayo de 2026, que supuestamente 300 presos políticos serían ex-
carcelados. Sin embargo, al cierre de esta publicación apenas se 
habían confirmado 25 excarcelaciones. 
 
La ONG Justicia, Encuentro y Perdón denunció que, para la fe-
cha del fallecimiento de Carmen Teresa Navas, permanecían 654 
presos políticos en cárceles venezolanas. Asimismo, señaló que al 
menos otras cuatro madres venezolanas (Omaira Navas, Carmen 
Teresa Dávila, Yarelis Salas y Yenny Barrios) habían fallecido tras lu-
char por la libertad y el paradero de sus hijos privados de libertad por 
razones políticas.




